
 

                      

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Divisorio. No. 680013103004-2014-00066-00 

 

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia que antecede se dispone: 

 

1. Atendiendo la solicitud obrante en el PDF 8, fíjense como honorarios 

a la Auxiliar de la Justicia, partidora, designada en el asunto de la 

referencia, la suma de $500.000. Acredítese el pago por parte de los 

comuneros, en razón a los derechos que le corresponden sobre el 

inmueble.  

 

2. Permítase el acceso al expediente digital a quien realizó la solicitud 

en el PDF 9. 

 

3. Expídanse a costa de la parte interesada las copias auténticas 

solicitadas en los PDF 10, 12, 16. 

 

Para tal efecto, por Secretaría prográmese la cita correspondiente, bajo 

los protocolos de seguridad establecidos por las autoridades 

competentes, para el cumplimiento de esta orden.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 

Juez 
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